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Articulo cuar.to.-Quedan derogadas cuantas disposlciones de 
19ual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pxesente 
Decreto; facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. . 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil .novecientos sesenta y ocho. 

El Mirustro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2923/1968, de 14 de noviembre, par el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Villaturde (Palencia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villaturde (Palencia), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona pert.el'lece a la comarca de Ordena
ción Rural de «Alto y Bajo Carrióll». 
" En su virtUd, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio 
de mil novecientos · sesenta y oChó, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo p:rimero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución l~ concentración parcelaria de la zona de Villa
turde (Palencia). cuyo perímetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de -mil novecientos sesen
ta y dos. 

Artículo segundo.-se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los . beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras, 
la conc.entración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por 
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de ju-
110 de mil novecientos sesenta y ocho. 
. Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuan~as disposiciones de 

19ual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pxesente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

lia Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2924/1968, de 14 de noviembre, par el 
'que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Mi1ío de San Esteban (So-
ria) . . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Miño de San Esteban (Soria), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agrícultura; han moti
vado la realización por el Servicio' Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lleva.r a cabo' 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordena.
ción Rural de «San Esteban de Gormaz». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona ~ Miño 
de San Esteban (Soria) , cuyo perimetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. con excepCión de los 
cotos de Castril. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaría, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 8IP<>rtarlas 
a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las diSPOSiciones complementarias Que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembr-e de mil novecientos sesenta y ocho: 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2925/ 1968, de 14 de noviembre, par el 
que se declara de utilidad pública la concentractón 
parcelaria de la zona de Puebla de Eca (Saria). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperslOn 
parcelaria de la zona de Puebla de Eca (Soria), puestos de ma
nifiesto ' por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de AgriCUltura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y POsibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día OCho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

-Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Puebla 
de Eéa (Soria), cuyo perímetro será en principio · el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado bJ 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y 
dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola priv(l,do que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi-


